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SENADO»

Pr e s id e n c ia  d e l  Se . Mo s c o s o  b e  AttAMiRA.

’ , Sesión del a6 de enero. ■
- be abre a la una.

Se lee el acta de la sesión de ayer y se aprueba.
electo0 ñorJUrar • l°ma S^ent° 61 Sr* duque de Rivas » sanado# 
electo por la provincia de Cádiz. .
tadoV lXtivrOyeCtO?e ley que rerohe el cuerpode señores dipU4 
res reaíe. d¡a i C°nceder .una Pension al artillero Manuel Mora de 
^«reales diarios, $m perjuicio de poderlo ocupar en lo que le per¿ 
mite el estado a que ha quedado reducido por una esplosion. P 
del ?ernaedn0 Cont™úa la discusiou dei reglamento interior-

El art. a8 es aprobado con una ligera alteración.
El aq lo retira la comisión.

muv deiban 103 de8de el 3° ha4f« eI 60 inclusive, cotí 
™uy discusión algunos de ellos, la mayor parte sin ninguna, 
L . V^®Ara ^ente COm° °S Pre8eotaba la comisión, escepto al
gunas modificaciones que sufrieron Vafios. ■ F

Se suspende esta discusión. ■
disenHr0?"013 P0.r ^6U.nda vez 1ue eI es el dia destinado parí 
ia de ÍJ ií Tr í” ,eV°b,‘ecl 8ubsidio «traordinario dé guer
ra de las islas de Cuba y Puerto-Rico. : . •

Se leen¡varias adiciones á los artículos aprobados en el regla
mento interior que pasan á la comisión. B
ha I" ínr .CUInla de lI°S individuos nombrados para la comisión que 
ha de entender en el proyecto de ley relativo al artillero Manuel 
Mora, inutilizado por uda esplosion.

Se levanta la sesiona las cuatro menos cuarto.

c o n g r e s o d e d ipu t a d o s . 
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ba r r io -Ay u s ó .

_ , Sesión del dia 26 de enero*
Se abre á la una.
Se lee y aprueba el acta déla anterior.

t,n aa$íd 'j* ce”ia!on de Presupuestos una comunicación del minisa 
V d° reíat'va a .las Peos'ones de las viudas de los indiví^ 

dúos del cuerpo diplomático.
pasa á la comisión de Guerra una stilicítud, que remitia con es^ 

cial recomendación del ministro de este ramo, de la viuda del te^ 
decidí?hD' Rafael Ceb3,,os Escaléra, d fin de que el congresó

Idiese si debían tomarse en consideración los sefvicíod y désgra- 
KeferJd° esP°S0’ afender en «u consecuencia á 

os seis hijos que habla dejado, dos de ellos varones y cadetes. El 
gobierno proponía que se la concediera la viudedad de 20,000 rsj 
respondiente al grado de capitán general que era el inmediato

•I que tema el Sr. Escalera.

CIOM- 
"-Idia

Pasa al gobierno una solicitud de varios vecinos de Giodad-ReaL 
a que pedían se permitiese á ¡os litigantes nombrar por procnra- 
t¿efi 3 i 33 P"rSonas 1ue cr®y«en fitas idóneas, y se restableciesen á 
«e hazlos decretos que sobre h materia dieron las cdríes en 18.3

«Sai.
Se acuerda constase eh el acta el Voto dé los señores Camaleñd 

’T; -* d. ley «br.
%CZM' Se da segunda lectura, se admite á discusión y se aprueba uná 

.Sr*' LuJan>en 9»e manifestando lo urgente y útij que 
-atrón AV?SX&CaCtol1 de 108 bri^dieres y generales,, y que en el ac
¿ana £ í congre8o existía el espediente que se instruyó á propuesta 
sean» \ pierna a peticio„ del Sr. Torrens, sobre el cual había dado 
pasa. »dictamen la comisión de guerra „
mar- Egreso que pasase este espediente á la comisión 
rgan-para que propusiera lo que creyese justo.
' 1 br n C?inu p°r Ia Provincia de' Valíadolid af sé-

• cV ^M'rlan Alonso'’ g01®1* act0 continuo-jura y toma atiento.
rden del día: continúa la discusión del dictám'en de la comitioti 

Ru c CIm1 8obr6 los ocursos de injusticia notoria.
El Sr. MURO impugna el art. 2® haciendo varias observacíe- 

’ a las cuales contesta el Sr. Pacheco»

en las corres paradas, pedia al
* f" correspondiente

¿ir

Este 
»nvd' 
a da- 
a.ioib

A petición de un señor diputado se jti-egiinta ti está el pbntbsu¿ 
neientemente discutido, y el congreso asi lo declara.

Preguntado si se votaría por partes, se decide que sí; y son aprd- 
cadas Jas cinco en.que se divide; .

|“ret8,rÍ° !a comi5ion dé gtíerra obtiene la palabra, y 
desdeja tribuna lee el dictamen d¿ lá misma sobre el proyecto pre' 
sentado por el gobierno , acerca de una quinta de 40,000. hombrea 
que este ha pedido;

Se anuncia que se imprimirá en>él Diario y señalará dia parí 
811 discusión; lo cual será muy pronto en razón á su urgencia.

. Se procede á la interpelación anunblada á última hüraen Id sea 
Ston de ayer.

El Sr. 'JAEN; Señores, aflijidó al ver el ,cúmulo de males qué 
aniquilan y destruyen ta provincia de Tolddo me parece.una obli
gación hablar sobre ellos en esté sagrado recinto. Bien sé que lai in J 
terpelaciones no producen el beneficio inmediato de los pueblos: pea 
ro tengo, contodb, la íntima convicción de que al meóos calniari ptií 
de pronto su ansiedad: y como para mí es el remedio mas noble; él 
ínas.racional de advertir al gobierno ios males, me apresuro á 
cerlo en este momento. ,

Las provincias dé Toledo y Ciüdad-Real son las que én mi coti¿ 
cepto nb ocupan la atención del gobierno; ó á lo mefitis si la bous 
pan, es muy poco;cuando en razón á la posición que ocup ad en lá 
península, por la proximidad que tienen á la capital, debieran seÉ 
las mas atendidas. . . , . .
z mE^ e] d'a’ qUC P°r :desgracía «ea JueJas facciones sé apro&ffiati 
* Madrid^es cuando considero que se acaba el poder dei gob iernds 
se reduce á la nulidad; pues todas las determinaciones que esté tbmai 
todas Jas órdenes que espide; son ihtercéptadai por ésos facciosos; 
y se quedan lo mismo que si no existierais - .. .

■ Si esto no se corta, si no se pone un remedio eficaz, quedarémoá 
. en un estado completo de incomunicaciones, por parte del gobiernd 

á las demás autoridades. No quiero por eso culpar ál actual gabw 
nete; por desgracia nuestros males son demasiado antiguos; Data dé 
muchos anos la indiferencia con quese-han mirado estas dos provin* 
cías. No se ha puesto hasta ql dia término á ello: y nd puedo cree# 
que sea por falta de deseo. Conozco qtie el actual ministro de la GueN 
ra no podra estar muy enterado de tpdos .los asuntos de su ramo; 
per el poco tiempo que hace ló desempeña; Cuando me he presen* 
tado a 5. S. para preguntarle el estado de mi provincia, nó éolaJ 
mente me ha contestado cual podía, sino que me ha recibido con lá 
consideración de un caballero. Señores,, ahora me dirijo al cuerpd 
moral llamado gobierno; Se trata del estado tristísimo que presentad 
las provincias de Toledo y Ciudad-Real; tenores, es horroroso: ed 
ellas no esta segura la propiedad, nada abs.dutamenre. Los hombres, 
los minos yjas mngeres son considerados por esds vándalos tomo 
mercancía, como cusa; se venden, se compran y se hacen con ello# 
las atrocidades mas escandalosas; .

El espacio desde las orillas del Tajo hasta Sierra-Morena, Se 
puede decir que es un cementerio; No Se .crea que es un cuadro ima.; 
jinario; yo mismo he sido víctima y llevo aun señalés de ello. Él 
eno pasado, me concedieron las córtes cóhs(ituyentés,de que fortfiaa 
ba parte, licencia para pasar á mí casa, y después de haber proce
dido para el viaje con toda la circunspecoich posible; fui sorprendi-í 
do por los facciosos, y después de darme un balazo y robarme rid 
me permitieron seguir mi ruta.. Y señores^esto supuesto^ los dipu
tados de Toledo ¿nó tienen motivos justos para levantar su débil voz 
y espresar los males que sufre su provincia y los mayores que lá 
amenazan en lo sucesivo, si no se pone remedio? ¿Se dirá que hay 
un espíritu de odiosidad hacia el gobierno que los mueve? Yo pro
testo, por el bien de mi patria, que aoáio tanto como él primero, qud 
no me mueve consideración de ninguna especie, él ínteres mezqniA 
no, n¡ pasiones ruines; no no tengo Interes en gobernar; lo qué sí 
quieto, lo que deséo con el maybr ínteres es que se ponga tin térmis 
no a los males que nos aflijen.

Voy á hacer una breve reseña del ésrádo actual de esas provin-í 
cías. En efecto, asi lo hace S. S; manifestando la velocidad con qué 
las facciosos marchan comparada con las tropas hációnáleá, y aña
de por último que por un alto personaje se ha dicho que esas cues-» 
tionés, y lá ínferpelácioh que hizo el otfo dia el Sr. Huelves, se veri- 
filan mejor á pistoletazos., .

MONEDERO. Como diputado de la provincia de Ciu» 
^ád-Real me parece deber hablar algo eu esta importautísima cuestión¿
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Hace poco tiempo que he venido á esta córte, yen el camino he 
tenido ocasiyn de ver las operaciones del general Sanz. Guando aye 
el Sr. conde de las Navas pidió la palabra indicando los deseos que 
tenia de hacer una pregunta al gobierno, creí que &_ 5.1^bkria 
esta cuestión; no fue asi, sin embargo deque estoy de acuerdo^con 
lo que manifestó. Pero puesto que no lo hizo, yo escnado ahora1 p 
una alusión personal, estoy en el caso de satisfacer a ella, habla, do 
ademas algo sobre lo que ha dicho el Sr. Jaén. Gterto es, señores, 
cuánto este señor ha dicho; ha trazado con 
dro lastimoso en que se halla la provincia de Crudad-Reak (Va s 
señores ruegan al orador esforcé mas la voz,:paes nose le ota: efec
tivamente sucedió asi, mucho mas «n nuestra tfibuna, por te -pos - 
cion en qne se encontraba respecto á ella; esto hos impidiói perci
bir una parte de su discurso; sin embargo, hemos podido entéirder
10 9Se ha dTcho por el señor que acaba de hacer uso de la palabra, 
que se atenta contra la inviolabilidad de los diputadosí yo cargo 
con las consecuencias. Los diputados cuando reciben toSpoderes de 
sus puebles, saben que vienen á sacrificarse si necesario fuere pot 
ellostsaben que vienen á esponer sus mato y a decir la verdad, aun
que tengan para ello qoe perder su existencia y.todo loque les pue
da ser grato. (Bien, bien.) ‘ ,

El Sr. ministro de la GUERRA. El gob.erno esta muy pene-, 
irado de todo lo que ha espuesto el señor interpelante: lo que pue
do decir es que el gobierno ha tomado todas lasmedidas necesarias: 
ha mandado al digno general NarvaeZ: como ministro no puedo.de- 
cir mas en público: en sesión secreta daré muchas mas esplicactones'»

El Sr. MONTENEGRO suplica á la mesa señale cuanto antes 
la sesión secreta. . ’ ,, <

(barios señores diputados. Nada de sesioñ secretá, en publico.)
El Sr. Ministro de HACIENDA empieza manifestando que ig

nora, asi como sus demas compañeros,qué circunstancias hayan po
dido sobrevenir desde el dia de ayer para obligar al Sr. Ministro 
de te Guerra á reclamar una sesión secreta; que los demas minis
tros no tenían por su parte inconveniente alguno en que sobre los 
hechos referidos por el Sr.Jaen se abriese discusión publica par» 
que te nación juzgase si el Gabinete actual había desatendido los 
intereses de esas provincias ni los de las demas. ■ , ■ _

Añade el Sr. Ministro que aunque los diputados que habían in* 
terpelado habían mostrado tes simpatías á favor del secretario del 
despacho de 1a Guerra, esto no absolvía á los demaí de la reeponsa» 
bilidad que pudiera haber; y que estos últimos pedían al Sr. Jaefl 
las oportunas esplicaciones sobré cierta parte de su discurso que pu
diera ofender la reputación de loS individuos del Gabinete. (^Rutno*
res de diversos sentidos.) "

El Sr. PRESIDENTE reclama el órden de las tribunas. ot
Varios señores diputados piden la palabra Con calor.
El Sr. Ministro de HACIENDA continuó diciendo que desdé 

que en otra sesión algunos ilustres oradores habían referido las des* 
gracias que aquejaban á las provincias dé Toledo y Ciudad-Real, el 
gobierno había tomado las oportunas medidas para remediarlas? 
dando las órdenes oportunas para que saliese el general Azpiroz a 
reunirse con las fuerzas que ya antes operaban, y con encargo espe* 
cial de perseguir y destruir á la facciort, . / t 1

Añade igualmente S. E. que el gobierno había admitido la dimi* 
sion del general Sanz, poniendo al frente de esas provincias al ge
neral Ñarvaez; nombramiento que á su entender era una gran es
peranza para esos desgraciados pueblos. 1 -

El orador al llegar aqui hace una estéúsa reseña de .las disposi* 
clones tomadas respecto á los recursos necesarios para las tropas y 
la manutención, especificando haber remitido al general Ulibarri doS 
convoyes de dinero y zapatos, como igualmente haberse verificado 
contratas para el establecimiento de almacenes en los puntos con
venientes.

Por todas estas disposiciones dice que puede ver el congreso qué 
el gobierno ha tomado las medidas mas eficaces para batir á lasTac- 
ciones de esas provincias, sobre las que tiene una fuerza de 7 á 89 
hombres.

Volviendo S. E. á lo dicho por el Sr. Jaén acerca de la amena
za hecha á los diputados de la provincia de Toledo, manifiesta que 
cree que S. S. no lo baya dicho aludiendo á ios ministros, pues no 
podia caber en ninguna cabeza que ministros constitucionales, que 
ministros diputados tratasen de coartar la libertad de los represen
tantes de la nación.

Y concluye diciendo que si hay alguno que sepa masque los ac
tuales ministros ó que pueda hacer mas, que se presente, porque 
ellos están prontos á cederle el puesto. ,

El Sr. Jaén rectifica un hecho, diciendo que el solo había fefe-* 
rido la amenaza; pero que de ningún modo había dicho que la Hum 
biese hecho ningún individuo del Gabinete.

El Sr. Ministro de HACIENDA pide al Sr.Jaen que manifies
te si la persona que hizo esa amenaza para coartar la libertad de 
los diputados, es empleado, ó dependiente del gobierno, para que 
eea inmediatamente separado.

El Sr. JAEN dice que la prudencia no le permite designar la 
persona.

Después de una ligera rectificación de hechos . ;
El Sr. CEVALLOS toma la palabra, y pronuncia un breVe dis- 

carso en el que manifiesta la triste situación del país, y ed eP que, 
hablando de la complicación de los males de la patria, dice que-oreo

que tengan en ello alguna influencia.los recientes sncésós de ks cá
maras francesas. Descendiendo S.-S. Ú la'curstron principa!, se dé- 
tieneen hacer un cálculo circunstanciado por las fuerzas con que con
taba el gobierno y de las que tenia el principe rebelde, dediicien^ 
de este exámén que no aceriába com te causa de por qué no se tnun- 
faba con mayor numero dé fnetzas. •- • . \ i

El Sr. Ministro^ fcR-AtlA Y jUSTtClA , después de dar las 
reacias al Sr. Cevallos por haber provocado ciertas cuestiones, díte 
que se aprovecha de esta ocasTOn para combatir la idea propalada 
por algunas personas mal avenidas con el sistema del gobierno y de 
la mayoría del congreso, acerca de que los sucesos de la camara 
francesa p^ian en una crisis terrible al actual Gabinete.

^n Su »secuenVia esp'one S. É. que él no considera semejan^ 
'tes sucesos'sino como un paso de nues.ras relaciones «trangeras, 
que no nós-flejátoa del todo desesperanzádos, pues siempre tidsqye- 
'daban los recursos nacionales , bastantes por sí solo para asegurad
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Contestando á lo dichti pot el St. Cevallos sobre la ventaja que 
'Be llevaba en fuerza nuih^riíAl príntip^ rebelde, manifiesta espo- 
niendo que la gran movilidad de las fuerzas enemigas disminuía el 
número de las nuestras con frecuentes y continuadas marchas; a Id 
•nue se agregaba también que la parte de fuerza que en ellas se se 
Legaba no podia retftiime.einn cnand» .eLpa® de nuevas columnas 
les proporcionaba la carTtiSpo.iidien'te seguridad; pero que el gobter. 
no trabajaba constanremenre para salvar tantosincunVementesy di
ficultades comó.trhia consigo una guerra como la presente.

Yüdespues de algunas .éoosidéraciones generales deducidas como 
'consecuencias de lo anteriormente espüestó, termina diciendo qué , 
cree haber satisfecho á 'Ib dicho por el Sr. Cevallos. i

El S^duque de: G.ÓR Manifiesta, que respecto a haberse hecho - 
alusinn por algunos señores diputados á la mayor ó menor indepen- gres 
dencia qué éstos tenían, eOlsus deliberaciones, era de Opinión se nega 
pregentóse álos mismos si el gobierno ó las facciones les tmpoman j 
para emitir SU voto libremente. , ria 1

El Sr. OEOZÁGAí l Nó pensaba foñiaf parte en está di8CUH~6uar 
sion, aunque aplaudo el celo de los señores diputados poflole- 
do que lá’h'án susííifádpl cHe procurado: siémpfe no me'zdarme 
en cuestioti^s dé dpefáfioo’e’s militares, si bien conozco la i mpor 
tancia de este puiito; pero considerándome sin aquel tino, su 
aquella prudencia que se requiere para ello, he sabido guarda
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En este momento tampoco lo hubiera hecho si no se hubienÑos 

sacado la cuestión de su verdadero .terreno,.y si no hubiese.oíd A 
deboca ¿el- señor niinitWo de HáciefadaiieÜeftas palabras 4ue. linde a- 
impulsaron á tomar parte dh el debífer Por de pronto me -oeu»ait 
fió une^ábüé'fiotb8t'ál6 Üb níadiféstár al cóngresativa
Ha dréhb él séfiof mfhisttb dé la Gúéfta,. confestandó üF séñoimer 
diputado quehabia hecho la interpelación, que la •cuestión (M/.ciaoi 
Ventilarse en secfét’Ó‘ y se contentó S. S. con dar ciertas espHcamed. 
ciones generales, «opio depir, que el .gobierno,había tomado l^eta 
medidas oportunas para remediar los iuales que sufrían las pocioa 
Vincias de Toledo y Ciudad-Real, y -de,que habia mandado qd Ai 
un general de confianza para todos se encargase de las tropa^qiffa el 
operan en aquellas provincias; señbfess yo Soy enemigo de sesid Ai 
nes secretas, son contrarias á mi carácter y 'á las bases primo^urn 
diales-de todo gobierno ffepresentatiVo; pero hay ocasiones efi qfeila 
son indispensables, y al gobierno toéa decidir sobre la oport^isn 
nidadj y para mi cbando ün individuó del gabinete reclama u debe 
sesión secreta, yo desde luego la deseo. Esperaba, pues, cpie es Ai 
se verificase, bien á propuesta del gobierno, bien á propuesta ^emc 
la mesa, ó bien a propuesta de algún señor diputado; J*ifec

Ésto supuesto debo,manifestar qüe yo me abstengo de hablperal 
lobre la cuestión que dio margen á este debate ínterin no se$nna 
del gobierno si conviene ó no tratar de la interpelación del ; Ar 
flor Jaén en sesión pública ó secreta.- Él asunto es muy graM s 
es divida ó muerte para la patria. Los pueblos están cansa Jo d 
de toda clhsé de sufrimientos, y ya hb loSi alimenta lá esperanhiay- 
lisonjera de que el triunfo de la libertad era cierto, era seguí Ai 
Éaltaríá yó á fm propósito si intentara trazar el triste cuadro qUos n 
presenta la España agoviada con contribuciones de sangré y de 1 Ai 
ñero, y sin ver ningún resultado de sus inmensos sacrifRjnv' 
Hoy me veo precisado á romper el silencio que he igUard^nci 
por espacio de 40 dias que lleva de existencia el actual gaUbtei 
nete, no podiendo menos de admirarme se hálle al frente í 
mismo Un hombre cuyos antecedentes políticos son tan sosptícM sto 
sos 1

Varios diputados y el señor presidente líattian áí ótde jn k 
Otador: se leen varios artículos del reglamento y SI S. Cóje d 
núa SU discut-só,‘insistiendo en qu^l/geie del gabinete debelen 
ser una persona identificada. Pasó luego á examinár las ¿ou jec 
cuencias que podia tener en nuestra política interior el resu , r 
do de la votación del párrafo 4? en las .cámaras francesas, y n ^ni 
nifiesta que este ha sido según él habia .previsto; pues est ode 
convencido de que tío era suficiente* el nombre de ningún dif1' 
rnático por grande que fuese su prestigio y sus talentos para el Ar

lene
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seguir "que.'pór’ér hecho mismo de ponerse 'él al frente de los ne
gocios públicos, pudieran estos mejorar de aspecto. 1

Él Sí. .niaistr» dcHAdIÉNDA: El Sí. Maga ha tieri. 
do sacár párlidd de un indidéfíte de poca impórtánciá ocurtidó 
al príncipii) dé ésta discúcidd del Señor ministro de la Gnerra^ 
Je qué coñveniactrátar la eüestidn que nos óóúpá eñ sesión secre- 
@1 y que yo habla dicho lo contrario. Lo que yo he dicho fue qué 
no sabia los motivos qtíé podriá' tener el señor niinistró de la 
Guerra pará pedir la sesión secreta, y que estos motivos debie
ron habérsele ÓCúrrido desdé ayer acá. - ■■

Por lo derttas, S. S. ha "tocado varios puntos para los qué 
no veníamos; p^parados á contestar los ministros; pues nada tiene 
qué ver'el'está Id én 4ué sé éncuentrán las provincias de Úitidad 
Real y Toledo; cón el tésurtádb dé las discusiones déla cántara 
francesa acerca del párrafo 4? del discurso dé bontestacion á lá 
corona. ■ "

En cuanto á que el presidente del consejo de ministros no e§ 
persona que- inspire cóntiártza • debo decir a sü señoría que d 
señor conde de Ofalia Sé halla'comprometido pót la causa contra
ria á la de D Carlos, y és el priniérO á quien él príncipe reí- 
beldé condena á riiUérté^ y doá él que sé conoce tiené úná paíi 
ticular enemistad; J ' . ; ' ■ . ' rui

que 
=po- 
ia el
á Id 

* se- 
unai 
bier.

órtio । qué

eché

, El señor ministro de la GUERRA para un hecho: Yo he 
indicado la sesión secreta1 pórqúe conío iWilifor 'sdy inclinado1 ál 
secreto,^ y tenia pensado hablar de Operaciones militares qd^ti/é^ 
no coñviéne sé hable de ellás én públiéó. 1 '

.. . Siemh) tr.inscurrida la hora de reglamentó se preguntó al coii- 
•pen.gresosi se prbrog+ária lá sesión por una Hórd y Se résdlvió 
>n se negatiVámen té. ■ 1 I
ihiaú

iscu* 
I’ole- 
arme 
npor 
, sil

En seguida el seño,r presidente anunció qti'é itianaha continii^ 
ria lá discusión pendiente , 'y levantó la sesión 4 las cinco inenos 
Cuarto. ■ " ■' ‘ "• -1 --i i ’ ■ ■- i ... eb
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jo qi

- ■ - . ■ M - -monslaoqmi t vt L>oñá Isabel II, etp. sabed: Que las (¡órtes .han decretado y 
ipienNos sancionamos lo siguiente:
;.oid Art. 19 Los intendentes de las islas de Cuba y Puerto-Rico 
le.mide acuerdó coh los capítárfés gederales de las timas, convoca- 
■ovurráiT una junta compuesta de dos individuos de la superior direc- 
gtesátiva dé hacienda, é igual número de la1 de fomentó, del ay unta- 
séfi&nuentó; id^ la sociedad económica y de los-propietarios yicómer- 
tlebiiciantes del pais qdé mereciesen ;su cónfiáhZaV pa^ Ótiiipa-rs^de lds 
.pllciniédios dé realizar, asi el srrbstdio estráordinario de guerra, de
do lácretado por la ley de 3 de noviembre último; como la enagena- 
s protion de los bienes de los reguHrési '
• Art. 2? Esta juntá, compuesta dé iS'indívídüo^ Id pr^sidi- 
asqiltá el capílan general. ' ■ ' 1 í . . . .ny
sesii Art. 39 Al espresadó étiidm’estraóMiñáríd'dé guerra c'drA 

-ifúoiturrírá ja isla de Cuba con H cáhtidad'de ¿o millohés dé'VéateS 
eúqdvellon, y la dé Pdertó-Rico con lá de 1 o ínillóñed de ?éaléOé 11# 
portemisma moneda; cuyas dos sumas componen 60 millones á que 
uá üdebe ascender el própió StibSídio estradtdln^rio.
ué es A rt. 4? ' La junta podrá valerse para realtó íb ¡|fié d'üeVh pre; 
esta femdo en cuanto al subsidió Úólás cbiyfrlb'üció'néá diiécf^' óíí.

directas que creyese oportunas, tomando po’fbáie la riqóez^ 
hábip^l y particular, én cuántó' seá dablé; más’ñd déimbdíféFó'A ffh 
to serbia árbitrária y pérSbbál) í ' A 6'>V.urt
del d Art. 59 Si fuese frtdispertsabíe qu'é fedáigárf áígdnoS'irñ^tí^. 

. gráM ¿obré los frutos de"espórta’cion', ó sobré los artículos de édiTSTr- 
ansáifoo de primera necesidad paTá láS clases póbrésí Se hará 'é’óti'h 
peraiMyor priHenciá y circdftSpecCiort.- ' ' y : o\,g
seguí Art. 69 El gobierno Hará la désighácti én cada triiavdé-ts 
ji-o qflos islas, de los bforiés de régula rés que hayan de enagéiia^é?-k' 
y de | Art. 79 No se procederá á la enagenacion de los bienes de los 
a-ificitónventos qué en todo ó, en pKrté estón aplicados á objetos de be- 
uárd^éficéfída ó dé ihsfri?céíon púbficá, á m'enoáde ser im'pWÍOTe el 
d g&Jbténer dé los otros los 40 millones decréfáti.5 1
?hte j Eri esté caso s'é {irtfvéerá inmediatamente y pór btróá fiieiios 
ispécll sbbtenrmiénfor dé fós reféri'dos objetos: ' :

Art. 89 La én’a^eifaciart podrá hacé'fse al cohtádb;1 á' 
ítdeM la regularidad competente, ó bien toníandó'á'nficíjóáWán’ék'^ 
. fóifte dichos bienes, según parezca m'as cOnvéniénte ó'i'é'alízáH^ 
deber|itendiéiidose sienrpi-e qué la venta será por dinero, sin ádíñíúr 
3 ¿'oiirécie alguna de pá^el. > '/ -A
resol Art. q9 Acordadas qué sean en la junté las bases déí répáYfi^ 

, y nhteiito y los medios de verificar su exacción,-Quedará esta al cáYá 
5 estf de los intendentes esclusivamenfé, cesando' aquella’ én súsTun-' 
indignes.

Art. 107 Si por alguna causa’ imprevistá1 ofrediése- inccnve- 

i# ípúffis'p fó?HiediáS de tié: 
cücion de ésta ley, se a a «y iiVtíndh, íei pará sllspetlller- 
lo, dando cuenta al gobiérri'^: ■

Art. r i Éhé la da^ 5 WeS de! modo qonio haya sídd 
ejecutada la presente ley y de los'efectos écondmicós y políticos

Por tanto etc.—Yo la Reina gobernadora. —fíu palacio á 3^ 
de eHeVo ae-.fdjg-A .WflM Móh'i ’ ' - 3

•!-í..g L/ln; , 1 .b Otintíí. : ; 03 9)0911110:1-:;. ,,l 
Doña" Isabel II, etc. sabed: Que las éórtés han decretado V 

Nos sdMotfámdy lo sigui'éWil 1 " ■ 1 :
LasJcóiíes, én uso de Sh'á fácuítadés, hañ dechado lo sisiñenté:

Se restablecen en todo su vigor los mts. e? y 4? dei iít. 2?; 
regláhfontó 1. ¿té lá órden^h^ñ de ingerderós", igualmente qué los 
ana ogos^dela del cuerpq nacional do artillería, ayos bHcialcó sé 
hallan en el nuSmo caso’que los ingenieros, sin necesidad de pre
via real-orden ¡.ara su observancia. Lo cual préséman las cÓrteS 
5 S. M. para qué tonga á bien dar su sanción. Palacio de hs mis
mas t» de novieinbre dé - Joaquin Máríá tdpé¿, presiden^ 
te. Antonio M. García Blanco, diputado secre-mio.- IG rmiii 
Sa^”ír0’dlPütadosécíetarió'.=M if dééhéró de 1838.^ 
Pubhquefee cofoo ley.¿=Maríá Grístina.-Como ministro de Gra
cia yjbstkfa, Francisco dé Páilla Castró y Órozco.

Por tanto etc.—Está rubricado de la real mano.rzEh pala- 
ció á 27 de enero de iSgS.^A, LL José Garratalá.
* irs nS=.n9e{ v r;bei!S1ñ -m «oG 't'- i lí t •) '
- . -i-m^ ■ ■') ., REAL DECRETO.
.. Accediendo á las. iastaucias del brigadier D. Bruno Gomeá 
Herrerds» héi-venido en admitirle la dimisión que ha hechó dél 
encargo ide-subsecretario .del ministerio de vuestro cargo, én ra
zón de Id imposibilidad en que se halla de deseinpeñarlo por él 
ma! estado desu salud; y nombró para sUcederle ál brigadier dori 
^nuéi,-Lldrénte; teiilénté bofemel máybfdél segundo regimien
to de granaderos de, la guardia real piovincial; quedando 
satisfecb^dedps séryicios que |ía .prestado en dicho destino él re- 
íeri^o bnga^iebn BC^pó (fomez Herreros, quien es mi real vb- 
luutad vuelva en calida(á,de vocal á la junta ausiliar de guerraj

anteriormente per^ei>eQÍa^ á fin de que en ella se utilicen 
su celo y espefiencia; pero sin mas goce de sueldo que él que le 
corresponda como tal.sbbstoretario cesante del ministerio de Id 
PU^na'' ^ndre^0 entendido; y disjJcmdiéis lo necesario á ¿U 
buntiñimieñtb.^Está lubricado'dé la feirl mano.^En palátió á 
3 1 de enero de 1838;=A D. José Garratalá; i 

i•81.1 3.;i 'II l!,u il r.. ; , : , , y ... , . , _

d v ■ u ‘-“/•'i" 15 de enero. . ■
Parece, que el gobierno de S. bl. acaba de nombrar segundó 

fcabod^ «la.de.Cu^^tocmo. Sryq'onde de Clonará,cprnan- 
dante general y gefe político de esta provincia. El estado crjíicd 
en que se halla, en la actualidad aquella isla hace ciertamente ne- 
fcésario. qirei desémpefídn en¡rNados ptmoipales y mas ditiedhosoá 
i&tgoí hói^bí-es do tan tiist.in'gmdas préiWas; como feuné el Sr.-con- 

que él sWAtio^ábO de la islá dé 
débé iruier tiflgbb'éPi^iW^gR 

t IOOm són iudiy m..cides en circunstañcirtS 
que pueda ser aquél 

con veniente que pueda ser la presencia del Sr; 
conde de Clonard en la isla d’e Cuba.,nó debiera echar en Olvi
do el gobierno el estado en que se encuentra actualmente la nrd- 
^in^talde.Cádiz. : p, . . , .i.,, .. -

enni r de diciembre no quedó triunfante la anarquía; cdi= 
filo stfce^iera dos meses- antes; si pudo üsdr dé sus atribuciones 

véh^ó'j los amotinados y reé- 
Iá i^Vllfdaá pública, justo és 

agradccérfo á la prcvisich, energía y tino del Sr. conde dé Clo
na rd . '

Si en la misma fecha no se aprovecharon los amotinados de' 
8s?94r!■ z°so ■.pronunciamiem^ que 

nubiera ponido ser imitado en las demas provincias del reino, á 
la Cnergia y. talento del.Sr. ,conde se debe atribuir en grao parte;

bi gomamos hoy de una seguridad, de una paz envidable en 
estanpsiiia. población tan largo tiempoatormeniada por los furo-

d): si llega á reformar la Milicia de tal suerte, 
ye,.de medio temible de insurrecion y de trastornos se convier
tan estos cuerpos en guardianes dé la ley, defensores de la aütori- 
?ad’ si empezamos á gozar.de los beneíicio$ que proporciona á 
los pueblos un mandatario previsor, ílestradoy cuerdo, no teme
mos decirlo, hábria muy insigne ingratitud en no atribuir tan 
señalados beneficios ál Sr. ¿onde dé ClGnafd.'
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Estraiío parece» pues» que sin haber concluido la crisis, cuan
do nos bailamos en circunstancias estraordinarias, separe el go
bierno de S. M. á una autoridad respetada y popular de una pro
vincia donde tan grandes servicios ha prestado á la causa de la 
legalidad y del órden público.

— Sabemos de un modo positivo que el señor conde de Clonard 
ha enviado por estraordinario al gobierno su dimisión del nuevo 
cargo que se le ha conferido. El señor comandante general había 
hecho anteriormente su desistimiento dé la capitanía general de 
Andalucía por no permitirle el estado de su salud continuar de
sempeñando aquel cargo. Las instancias del gobierno y algunas 
circunstancias particulares, que le ponían en el caso de prestar 
un singular servicio á su patria, le animaron á admitir los dos 
cargos de comandante general y gefe político de esta provincia 
cuando recibió el nombramiento de S. M.

Pero no siéndole posible pasar á las Antillas, cuyo clima ha
bría de perjudicar sobremanera á su salud, no del todo restable
cida, se ha visto obligado á presentar su desistimiento del nuevo 
cargo con que le acaba de honrar el ministerio.

También sabemos que la Escma, diputación provicial ha re
presentado al gobierno pidiendo que continué en Cádiz el Sr. con
de de Clonard desempeñando un destino que le ha proporciona
do ocasión de manifestar tarita habilidad, tanto tesón y tanto ta
lento. '

- —■ - o-------  „ •
Málaga a de febrero.

Capitanía general de los reinos de Granada y Jaen.=En este 
momento acabo de recibir el siguiente Oficio del comandante gene
ral de la provincia de Jaén, fecho en Ibros el día 49 del mes último.

«Escmo. Sr.: Para tranquilidad de V. E. y satisfacer la ansie
dad de los habitantes de esas provincias, debo manifestar que ee- 
gun las noticias que me dan mis confidentes de la Mancha, la falta 
de loe correos de la córte consiste en que no habiendo escoltas, por 
haberlas replegado el segundo cabo de Castilla la Nueva, los con
ductores no quieren moverse de los pueblos donde se han resguar
dado. El enemigo en su marcha hacia Akaráz va perdiendo mucha 
gente, pues en todos los pueblos se les quedan rezagados y pasados. 
Todo loque hago presente áV. E. para su superior conocimiento.”

Lo que me apresuro hacer saber á los leales habitantes de esta 
provincia para su satisfacción. Málaga i® de febrero de 1838.2: 
Juan Palarea.

Madrid a de febrera. . i
PARTES OFICIALES. -¿i3 . >

El gefe político de la provincia de Tortosa dice que sabedor el 
gobernador de Tortosa que el interesante punto de Amposta debía 
ser entregado por traición al enemigo, puso la tropa y milicia sobre 
las armas, y mandó salir para aquel punto aoo infantes y la caba
llería nacional movilizada al mando del coronel de provinciales don 
Mariano Caneilas, con el encargo de relevar su guarnición y dejar 
bí comandante de armas y el fuerte en posición de frustrar las ma
quinaciones enemigas; todo lo cual se había ejecutado felizmente, 
disponiéndose el arresto del cura párroco y de un teniente de mo
vilizados, con lo demas necesario para la sumaria investigación del 
presunto crimen; no habiendo sospecha alguna contra la tropa de la 
guarnición relevada.

El gefe político de la misma dice que el ta último la facción de 
Cabrera disparó algunos cañonazos contra la villa fuerte de Falset; 
pero que el brigadier Grases encargado interinamente del mando de 
la cuarta división, salió de Reus precipitadamete en ausilio de aque
lla población, á pesar de la escesiva lluvia y mal estado de los ca
minos, y logró levantar el sitio de aquella villa, mandando traspor
tar á la de Reus el grande depósito de alcohol que allí existia, pro
cedente de sus minas de plomo, y que era el objeto principal de la 
facción en atacar aquel punto.

El mismo gefe político, refiriéndose al parte recibido del alcal
de de la villa de Valls, dice que en la noche del 24 del mes último 
las compañías movilizadas que mandan los capitanes francos don 
Carlos Folch y D. Estanislao Tell verificaron una sorpresa en el 
Coll de Lilla, donde continuamente existen partidas de aduaneros 
facciosos, logrando dar muerte á cuatro rebeldes, y cogiendo algu
nas armas y mantas, ademas de haberse presentado otro á solicitar 
indulto.

Sabemos de positivo que el teniente coronel Edmundo Shelly 
de O. Ryan que vino en posta desde Toledo con pliegos del bri
gadier Flioter manifestando el estado en que se hallaba aquella 
provinoia y la necesidad que tuvo de declararla en estado de si
tio, regresa llevando la aprobación de S. M. de cuantas disposi
ciones ha tomado aquel valiente patriota, habiendo al mismo 
tiempo nombrado gobernador militar de Toledo á Shelly de O. 
Ryan.

— El mariscal de campo don Alejandro Villalobos ha sido 
nombrado y dado á reconocer en la capitanía general de Castilla 

. la Vieja como segando cabo de aquel distrito.

=2 Leemos lo siguiente en un periódico de París del 9 de! pre
sente mes:

El sábado 6 del actual se ha verificado en París un casamien
to entre dos jóvenes pertenecientes á las primeras familias de 
España, la hija primogénita del duque de Frías y el hijo menor 
del príncipe de Anglona. El arzobispo de París dió la bendi
ción nupcial á los nuevos esposos. Asistieron á la ceremonia 
gran número de españoles de distinción.

Dictamen de la comisión de guerra en el Congreso de diputados 
. sobre el proyecto de quinta presentado por el gobierno.

Art. 1? Se decreta una quinta de 40.000 hombres.
Art. 2? Esta quinta se ejecutará con arreglo á la ley de reem

plazos publicada en 26 de diciembre, salvas las escepciones que 
contienen los siguientes artículos.

Art. 3? Los plazos destinados en dicha ley para las opera
ciones escepcionales y demas, quedan sin efecto, señalando el go
bierno los que crea mas compatibles con la justicia y brevedad.

Art. 4? La distribución de los cupos en las provincias y pue
blos, se hará en la forma misma de las últimas quintas por el 
ministerio de la guerra, quedando también sin efecto los artícu
los de la espresada ley contrarios á esta disposición.

Art. 50 Si se presentaren dificultades en algunas provincias 
para completar los cupos, el gobierno los hará efectivos según las, 
circunstancias.

Art. 6o Las diputaciones provinciales permanecerán reuni
das desde la publicación de la quinta hasta su conclusión.

Art. 7? La quinta que se decreta se entiende sin perjuicio de 
la responsabilidad de los pueblos de presentar por completo el re
sultado de las anteriores.

Art. 8? El ministerio de la Guerra distribuirá el productoj 
de la quinta en los cuerpos existentes del ejército y milicias pro
vinciales sin crear ninguno nuevo, á no ser que tuviesen niayoq 
fuerza de la necesaria.

Se anunció que se imprimiría en el diario de mañana, y se se- 
nalaria día para su discusión lo mas pronto posible atendida 
importancia.

si

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL SO PARA EL 2 1 DE FEBRERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisiO' 
«iones, rondas y contrarondas, Provincial.—/núi-z Coll.

_ . . . . o ■ - ■

TESORERIA DE RENTAS.

_ Habiendo venido una consignación para amortizar 100000 
rs. vn. de billetes del tesoro de los diferentes prestamistas, si 
hace saber al público que se admitirán en esta tesorería hasta 
completar dicha consignación. Palma ao de febrero de 1838.2 
Joaquín Scheidnagel.
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ALISOS DE PARTICULARES.

El dia 16 del corriente se encontró un pañuelo de seda en tei
Muelle: la persona que lo haya perdido acuda a esta imprenta 
donde le darán razón.

ca,•—La persona que quiera comprar tres cuarteradas de tierra., dis 
tantes hora y cuarto de Palma^ y también una botiga sita en t 
£orne, acuda á esta imprenta donde darán razón.
——El viernes 23 del corriente saldrá para Mahon el javeque sai 
Antonio^ al mando del capitán don Jaime Bauza, admite pasa 
geros: para su ajuste deberán avistarse con dicho capitán.
—En casa del tejedor deis Establimens veis darán razón d 
quien tiene para vender una casa sita en la Pileta.
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TEATRO.

Función para hoy miércoles ai de febrero á beneficio de do-. 
Aa Catalina Mas Porcell.

Primera parte. Sinfonía y tercer acto del Sitio de Corirt^
Segunda parte. Dúo del Corsario del maestro Pacinipor l 

beneficiada y el Sr. Porcell. Sinfonía. Rondó del maestro Mi frecolini por la interesada. Terceto de la Estrangera por la intere 
sada y los Sres. Porcell y Grasset.

Tercera parte. Tercer acto del melodrama trágico Otelo.
Respetable público', si en este dia continúas, como confio, dis' 

pensándome tus favores te quedará eternamente agradecida—Cii 
taima Mas Porcell.

Esta función es estraordinaria.—/! las seis y media.

FELIPE GUASP EDITOR.-----IMPRENTA NACIONAL.,
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